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Medellín, 08/06/2021

Señor
RAFAEL ANTONIO JARAMILLO VELASQUEZ 
Dirección: CL 47 C # 101 – 28 Interior 201 
Teléfono: 3147227462
Medellín

Asunto: Solicitudes 1202000619950 y 202110024741. Respuesta a solicitudes.

Para dar respuesta a los trámites del asunto, el día 25 de septiembre del 2020, se 
visitó el predio, ubicado en la dirección CL 048 B 099 D 011 00327, ID Predio 
700028525, código de ubicación 6017000-0001, Mejora 474, y le informamos lo 
siguiente:

 No es procedente por parte de la Subsecretaria de Catastro, realizar el 
descargue del ID Predio 700028525, debido a que Usted figura inscrito en 
nuestra Base de Datos  SAP desde el 20 de abril del 2007, por compra que 
realizó al señor Juan Alejandro Peláez Muñoz con cedula de ciudadanía 
No. 71732318 y código catastral 9540010479.

 Por tanto, para poder realizar el descargue del ID Predio 700028525, es 
necesario, que anexe la documentación donde confirme que usted ya no 
es poseedor del predio, ya que este es un requisito indispensable.

Por tal motivo, se hace entrega del expediente, y le invitamos a ingresar una nueva 
solicitud cuando haya subsanado las inconsistencias. 

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en el Edificio de BUSINESS 
PLAZA, ubicado en la Calle 44 A Nº 55 - 44, piso 14, en nuestro horario de 
atención al usuario los días martes y jueves de 2:00pm a 4:30pm, teléfono 385 55 
55.
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Ficho 1202000619950 y 202110024741

Cordialmente.

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA
ANEXOS

Elaboró: Mauricio Hernández G.
Prediador Tecnólogo Contratista
Subsecretaría de Catastro 

Revisó: Martha Cecilia Chaverra Gil 
Revisor Reconocimiento Contratista 
Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro

Secretaría de Gestión y Control Territorial      
  


